
EJECUTIVO No. 2020 00026 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de octubre de 2021. Pasa al 
Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, informando 
la parte ejecutante allegó el trámite de la notificación de que trata el art. 291 

del C.G.P., (Doc. 17 E.E.) Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que mediante auto 
calendado 29 de septiembre de 2021, este Despacho requirió a la parte 

ejecutante, para que surtiera en debida forma el trámite de notificación de 
que trata el art. 291 del C.G.P., respecto del señor CARLOS ARTURO 

BARBOSA PARDO, quien actúa como representante legal de CRISTIAN 

SANTIAGO BARBOSA LEÓN, (Doc. 16 E.E.).  

 
A pesar de ello, el doctor LUIS CARLOS FLÓREZ RODRÍGUEZ allegó 

nuevamente la citación que presenta la deficiencia frente al término 

concedido al ejecutado, para comparecer al Juzgado para recibir notificación 

personal, es decir, que no atendió el requerimiento efectuado en auto 

anterior.  
 

Por lo anterior, este Juzgado REQUIERE POR SEGUNDA VEZ al doctor LUIS 
CARLOS FLÓREZ RODRÍGUEZ, para que practique en debida forma la 

notificación personal de que trata el art. 291 del C.G.P., respecto del señor 

CARLOS ARTURO BARBOSA PARDO, quien actúa como representante legal 
de CRISTIAN SANTIAGO BARBOSA LEÓN.  

 

Permanezca el proceso en Secretaría, a la espera de impulso procesal de la 
parte ejecutante. 
 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 
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conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 
utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 
el trámite de los procesos judiciales.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Deicy Johanna Valero Ortiz 
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Juzgado Pequeñas Causas 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 077 
HOY 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 2021 00077 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de octubre de 2021. Pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que obra solicitud de la apoderada de la parte ejecutante, (Doc. 

29 E.E.). Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte ejecutante 

solicitó requerir nuevamente a los Bancos AV VILLAS, BANCAMIA y 

BANCOLOMBIA, toda vez que no han dado respuesta a los oficios enviados 

desde el 28 de julio y el 13 de septiembre de 2021, a través de mensaje de 

datos, (29-ff. 2 a 5 pdf).  

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderado judicial, y en vista que 

los oficios fueron enviados y entregados en las fechas mencionadas 

anteriormente (29-ff. 9, 24 y 28 pdf), sin que a la fecha las entidades 

financieras hayan acatado la orden proferida por el Juzgado, se dispone 

OFICIAR por segunda vez y bajo los apremios de ley del art. 44 del C.G.P., 

a los Bancos AV VILLAS, BANCAMIA y BANCOLOMBIA, para que en el 

término judicial de cinco (05) días hábiles, contado a partir de la recepción 

de la comunicación, informen el trámite impartido a los oficios enviados a 

sus dependencias a través de mensajes de datos, relacionados con el 

embargo y retención de los dineros de propiedad de la sociedad APRENDE 

CONMIGO S.A.S.  

 

Adviértasele a las entidades financieras, que conforme al parágrafo 2° del 

art. 593 del C.G.P., la inobservancia de esta orden, las hará acreedoras a la 

imposición de multas sucesivas, que oscilan entre los dos (2) y los cinco (5) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 

Por Secretaría, líbrese los oficios correspondientes, los cuales deberán ser 

tramitados por la parte interesada. 

 

Permanezca el proceso en Secretaría, hasta tanto se cumpla el término 

concedido a las entidades financieras oficiadas.  
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Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
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JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 077 
HOY 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 



ORDINARIO N° 2021 00245 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021, pasa el 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la 

solicitó ordenar el emplazamiento de la demandada y la designación de 

curador, (doc. 13 E.E.) y por secretaría se informó que en proveído del 15 

de septiembre de los corrientes se había proferido providencia, así mismo, 

la activa remitió citatorio a la demandada conforme lo previsto en el art. 291 

del CGP, (doc. 14 E.E.). Sírvase proveer.  

 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

Visto el informe secretarial que antecede y una vez verificadas las 

documentales allegadas por el apoderado de la parte demandante, (doc. 14 

E.E.), se advierte que la activa envió a la dirección física de la demandada 

Cll. 33 # 6b-24 piso 14, la comunicación de que trata el art. 291 del C.G.P., 

adjuntando para el efecto, la respectiva citación, (14-fl. 4 pdf).  

 

Advierte el Juzgado que la comunicación se envió a la dirección registrada 

en el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

COLOMBIANA DE TEMPORALES S.A.S.- COLTEMPORA S.A.S., (03-fl. 1 

pdf), y se aportó al plenario la certificación de entrega de la comunicación, 

(14-fl. 11 pdf), de conformidad con lo normado en el art. 291 del C.G.P.; no 

obstante, la parte actora no ha adelantado el trámite de la notificación que 

prevé el artículo 292 del C.G.P., como quiera que, los avisos judiciales 

allegados por el apoderado de la activa vistos en los archivos 10 y 11  del 

expediente electrónico, fueron remitidos con antelación al envío del citatorio 

referido líneas atrás, (doc. 14 E.E.). 

 

Por tal razón, previo a designar Curador ad litem que represente a la 

demandada y ordenar su emplazamiento, se REQUIERE al apoderado de la 

parte demandante, para que practique en debida forma el aviso judicial de 

que trata el art. 292 del C.G.P., y si es del caso, solicite a través de la 

Secretaría de este Juzgado, la expedición de la respectiva comunicación.  

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 
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utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
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JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 077 
HOY 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 2021 00595 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de octubre de 2021. Pasa al 

Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario de 

radicado 2021-00159, fue compensando como proceso ejecutivo, quedando 

radicado bajo el No. 2021-00595. Hago notar, que la solicitud de ejecución, 

fue elevada por la parte ejecutante fuera del término de 30 días, que prevé 

el art. 306 del C.G.P. Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
DL 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería esta la oportunidad para 

estudiar la viabilidad de ejecución formulada por el apoderado judicial del 

señor LUIS ALBERTO BELTRÁN GONZÁLEZ, de no ser porque, la sociedad 

L.E.M. CARGO E.U. – EN REESTRUCTURACIÓN, mediante auto 000448 
del 24 de julio de 2019, proferido por la Superintendencia de Sociedades – 
Intendencia Regional de Cartagena, fue admitida en proceso de 
reorganización, situación que se desprende del certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de San Andrés, 

(01-ff. 34 a 38 pdf). 

 

Por lo anterior, este Despacho ha de remitirse a lo normado en la Ley 1116 
de 2006, “la cual se establece el Régimen de Insolvencia Empresarial en la 
República de Colombia y se dictan otras disposiciones”, y que en su art. 18 
dispone:  

 
“El proceso de reorganización comienza el día de expedición del auto de 
iniciación del proceso por parte del juez del concurso.” 
 

Por su parte, el art. 20 de la citada normatividad, dispone que, a partir de 

la fecha en que inicia el proceso de reorganización de la sociedad, no podrá 

admitirse y tampoco adelantarse, demanda ejecutiva en contra del deudor. 
 

No obstante, aquellos procesos que hayan sido adelantados con 

anterioridad al proceso de reorganización, serán remitidos para 

incorporarse al trámite surtido ante la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, y las medidas cautelares decretadas, quedarán a 

disposición del juez concursal. 

 
Con relación a los procesos que fueron admitidos con posterioridad a la 
admisión de la reorganización, el art. 20 de la Ley 1116 de 2006 establece 
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que, el juez competente declarará la nulidad de lo actuado, mediante auto 

que no tendrá recurso alguno, quedando facultado legalmente el deudor 

para alegar la nulidad, quien deberá aportar copia, bien sea del certificado 

de existencia y representación legal, en el cual conste la inscripción del 

aviso del inicio del proceso, o de la providencia que decretó su apertura.  

 
De lo expuesto, se coligue que, no es viable remitir la demanda ejecutiva a 

la Superintendencia de Sociedades, como quiera que, el proceso de 

reorganización de L.E.M. CARGO E.U. – EN REESTRUCTURACIÓN, se 

admitió desde el 24 de julio de 2019, por lo tanto, cualquier actuación que 

se surta en el marco de este proceso ejecutivo, estaría viciada de nulidad, 

de conformidad a lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 1116 de 2006. 

 

Por tal razón, este Juzgado se encuentra imposibilitado para dar trámite a 

esta demanda ejecutiva, y deberá entonces, el señor LUIS ALBERTO 
BELTRÁN GONZÁLEZ, adelantar ante el Juez del Concurso –
Superintendencia de Sociedades-, las actuaciones correspondientes para 

hacer exigible la obligación contenida en la sentencia de fecha 24 de agosto 

de 2021, (Doc. 22 E.E.).  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, este Despacho RESUELVE: 
 

PRIMERO: ABSTENERSE de impartir trámite a la solicitud de ejecución 

fortmulada por el apoderado judicial del señor LUIS ALBERTO BELTRÁN 
GONZÁLEZ contra la sociedad L.E.M. CARGO E.U. – EN 

REESTRUCTURACIÓN, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia.  
 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el proceso de la referencia, previas 

desanotaciones de rigor. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 077 
HOY 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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EJECUTIVO No. 2021 00601 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de octubre de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada 

bajo el No. 2021-00601. Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso estudiar la 

viabilidad de la presente ejecución, de no ser porque, se observa que la 

Oficina Judicial de Reparto, de forma errónea asignó el conocimiento de la 

demanda a este Despacho, a pesar de que se encuentra dirigida 

expresamente a los Juzgados de Pequeñas Causas de Bogotá, por tratarse 

de un conflicto de naturaleza civil, (01-ff. 131 a 136 pdf).  

 

Se arriba a la anterior conclusión, debido a que la parte actora pretende 

que a esta demanda se le imparta el trámite del proceso ejecutivo de 

garantía real de mínima cuantía, conforme a lo dispuesto en los arts. 3° y 

ss. del C.G.P., en los arts. 2432 y ss. del Código Civil, entre otras 

normatividades aplicables (01-ff. 131 y 134 pdf), aportando como título base 

de la ejecución, el pagaré identificado con el No. 52666583 (01-ff. 11 a 14 

pdf), asunto cuyo conocimiento, no radica en la especialidad laboral.    

 

De manera que, lo procedente en este caso es ORDENAR la remisión del 

expediente a la Oficina Judicial de Reparto, para que, en razón a lo 

solicitado por la parte demandante, quien de forma inequívoca dirigió la 

demanda ejecutiva a la jurisdicción ordinaria en su especialidad civil, 
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ASIGNE el conocimiento de este asunto a los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá, para lo de su cargo.  

 

Por Secretaría, ELABÓRESE el correspondiente oficio y déjese las 

constancias del caso, previas desanotaciones de rigor. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 077 
HOY 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 



EJECUTIVO No. 2021 00603 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de octubre de 2021, pasa al 

Despacho informando, que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2021-00603. Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago en contra de INVERSIONES 

CDC S.A.S., por valor de $480.000, correspondiente a las cotizaciones 

pensionales dejadas de pagar, durante los periodos de enero, mayo y junio 

de 2021, (01-ff. 1 y 2 pdf).  
 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 
que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  
 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 
ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 
pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 
cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone 

que las administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar 
acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones 

del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 
 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia.   
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Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   

 
A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 
contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 
requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 
contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 
Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 
 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 
presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 
 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 
Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 
prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  
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Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 
Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 
estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 
ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 
lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 
ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que el doctor SERGIO IVÁN 

GARZÓN ALMARIO, en la demanda ejecutiva bajo la gravedad del 

juramento, señaló que el titulo ejecutivo y los documentos anexos, reposan 

en la administradora de pensiones en original, se encuentran fuera de la 

circulación comercial, y a disposición del Juzgado y de las partes, (01-fol. 7 

pdf). 
 

Con la citada manifestación, se cumple con lo dispuesto en lo normado en 

el inc. 2° art. 245 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el 

parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., en relación con la tenencia de 

los documentos base de la ejecución, y su autenticidad.  

 
Preciso lo anterior, procede este Juzgado a verificar los documentos 

allegados por la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende 
conformar el título ejecutivo.   

 
Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 13 de agosto de 2021, 

dirigida a INVERSIONES CDC S.A.S., mediante la cual se le informó que 

presentaba mora en el pago de los aportes pensionales de los trabajadores 

afiliados a la administradora, indicando para el efecto, el periodo adeudado 

y el valor de la obligación, (01-ff. 8 a 16 pdf).   

Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 
establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 

2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición.  
 

El requerimiento en mención, se envió y entregó al correo electrónico 

inversionescdcsas@gmail.com, el cual se encuentra debidamente registrado 
en el certificado de existencia y representación legal de la parte ejecutada, 
(01-fol. 38 pdf); y además, INVERSIONES CDC S.A.S., accedió al contenido 

del mensaje de datos, el día 13 de agosto de 2021 a las 17:32, pues así se 
desprende del certificado de comunicación electrónica emitido por la 

empresa 4-72, (01-ff. 18 a 33 pdf). 

mailto:inversionescdcsas@gmail.com


EJECUTIVO No. 2021 00603 00 

 

De manera que, la actuación desplegada por la administradora de 

pensiones, se ajusta a lo normado en el art. 9° de la Resolución 2082 de 

2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al 

deudor, previa constitución del título ejecutivo.  

 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 02 de octubre de 2021, 

expidió la liquidación de aportes pensionales adeudados, en la cual se 
relacionan las cotizaciones a cargo de la sociedad ejecutada pendientes de 

pago, (01-fol. 17 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de pensiones 

expresó en este documento, que conforme a lo normado en el art. 24 de la 

Ley 100 de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992, la liquidación 

prestaba mérito ejecutivo.   

 

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las 

acciones persuasivas, de que trata el art. 12 de la Resolución 2082 de 2016, 

pues si bien se encuentra constituido el titulo ejecutivo, y se remitió al 
deudor el respectivo aviso de incumplimiento, no se observa que la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., haya contactado mínimo en dos 

oportunidades, a la sociedad INVERSIONES CDC S.A.S., con el fin de 

obtener el pago voluntario e inmediato de la obligación aquí demandada.  

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 
debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta 

imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas 
las entidades que conforman el sistema general de seguridad social en 

pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos 

en la citada normatividad. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago 

solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 
Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra INVERSIONES CDC S.A.S., por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 
previas desanotaciones de rigor.  
 

TERCERO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las 
actuaciones surtidas por el Juzgado.  
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CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor SERGIO IVÁN GARZÓN 
LIZARAZO2, identificado con C.C. No. 1.033.782.980, y portador de la T.P. 

No. 328952 del C.S. de la Jud., como apoderado judicial de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., en los términos y para los fines del poder conferido a la sociedad 

LITIGAR PUNTO COM S.A.S., (01-ff. 83 a 85 pdf).  

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., 
el cual prevé: 

 
“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá 
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su 
certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de 
texto. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
b420f74b8169206cc279695b4661841db13c584b3b54cd6b32b67bc14

d43cfa2 
Documento generado en 29/10/2021 11:04:13 a. m. 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
2 01-Folio 77 pdf. 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 077 
HOY 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de octubre de 2021, pasa al 

Despacho informando, que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2021-00604. Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago en contra de GRUPO 

GASTRONÓMICO CARA DE MOGOLLA S.A.S., por valor de $726.820, 

correspondiente a las cotizaciones pensionales dejadas de pagar, durante 

los periodos de febrero, marzo, abril, junio y agosto de 2021, (01-ff. 1 y 2 
pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 
obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 
o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 
deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 
los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 
 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 
sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone 

que las administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar 

acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones 
del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia.   
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Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   
 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 
De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 
título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 
Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 
las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 
 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 

presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 
la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 

 
“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 
Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 
prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  
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Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 
Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 
estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 
ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 
lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 
ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que el doctor SERGIO IVÁN 

GARZÓN ALMARIO, en la demanda ejecutiva bajo la gravedad del 

juramento, señaló que el titulo ejecutivo y los documentos anexos, reposan 

en la administradora de pensiones en original, se encuentran fuera de la 

circulación comercial, y a disposición del Juzgado y de las partes, (01-fol. 7 

pdf). 
 

Con la citada manifestación, se cumple con lo dispuesto en lo normado en 

el inc. 2° art. 245 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el 

parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., en relación con la tenencia de 
los documentos base de la ejecución, y su autenticidad.  

 
Preciso lo anterior, procede este Juzgado a verificar los documentos 

allegados por la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende 

conformar el título ejecutivo.   

 

Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 13 de agosto de 2021, 
dirigida a GRUPO GASTRONÓMICO CARA DE MOGOLLA S.A.S., mediante 

la cual se le informó que presentaba mora en el pago de los aportes 
pensionales de los trabajadores afiliados a la administradora, indicando 

para el efecto, el periodo adeudado y el valor de la obligación, (01-ff. 8 a 16 

pdf).   
 

Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 
establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 

2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición.  

 
El requerimiento en mención, se envió y entregó al correo electrónico 

pandelpueblobog@gmail.com, el cual se encuentra debidamente registrado 

en el certificado de existencia y representación legal de la parte ejecutada, 
(01-fol. 38 pdf); y además, GRUPO GASTRONÓMICO CARA DE MOGOLLA 

S.A.S., accedió al contenido del mensaje de datos, el día 13 de agosto de 

mailto:pandelpueblobog@gmail.com
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2021 a las 17:01, pues así se desprende del certificado de comunicación 

electrónica emitido por la empresa 4-72, (01-ff. 18 a 33 pdf). 

 

De manera que, la actuación desplegada por la administradora de 

pensiones, se ajusta a lo normado en el art. 9° de la Resolución 2082 de 

2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al 

deudor, previa constitución del título ejecutivo.  

 
Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 24 de septiembre de 2021, 

expidió la liquidación de aportes pensionales adeudados, en la cual se 

relacionan las cotizaciones a cargo de la sociedad ejecutada pendientes de 

pago, (01-fol. 17 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de pensiones 

expresó en este documento, que conforme a lo normado en el art. 24 de la 

Ley 100 de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992, la liquidación 

prestaba mérito ejecutivo.   

 

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las 
acciones persuasivas, de que trata el art. 12 de la Resolución 2082 de 2016, 

pues si bien se encuentra constituido el titulo ejecutivo, y se remitió al 

deudor el respectivo aviso de incumplimiento, no se observa que la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., haya contactado mínimo en dos 

oportunidades, a la sociedad GRUPO GASTRONÓMICO CARA DE 

MOGOLLA S.A.S., con el fin de obtener el pago voluntario e inmediato de la 

obligación aquí demandada.  

 
De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta 

imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas 
las entidades que conforman el sistema general de seguridad social en 

pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos 
en la citada normatividad. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago 

solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 
Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra GRUPO GASTRONÓMICO CARA DE 
MOGOLLA S.A.S., por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 
 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 
previas desanotaciones de rigor.  
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TERCERO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las 

actuaciones surtidas por el Juzgado.  
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor SERGIO IVÁN GARZÓN 
LIZARAZO2, identificado con C.C. No. 1.033.782.980, y portador de la T.P. 

No. 328952 del C.S. de la Jud., como apoderado judicial de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., en los términos y para los fines del poder conferido a la sociedad 

LITIGAR PUNTO COM S.A.S., (01-ff. 82 a 84 pdf).  

 
Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., 

el cual prevé: 

 
“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá 
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su 
certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de 
texto. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de octubre de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó 

radicada bajo el No. 2021-00630. Sírvase proveer 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C.  
 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) ANDREA DEL PILAR NORIEGA 

SAUZA identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.014.300.382 estudiante 

y miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad Santo Tomás, para 

actuar como APODERADO (A) PRINCIPAL de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que no reúne los 

requisitos exigidos por el art. 25 del CPT y SS, por las falencias que a 

continuación se señalan: 

 

1. No se indica el número de identificación de la demandada, conforme lo 

previsto en el numeral 2° del art. 82 del CGP. 

 

2. La pretensión 1ª declarativa no se formula por separado con precisión y 

claridad; de conformidad con el numeral 6 del art. 25 del CPT y SS. 

 
3. Los extremos temporales de la pretensión primera condenatoria en sus 

doce numerales, no coinciden con los señalados en los hechos de la 

demanda. 

 
4. El inciso 2° de la pretensión condenatoria número 2 es fundamento 

fáctico que no se encuentra relacionado en el respectivo acápite, de 

conformidad con los numerales 6 y 7 del art. 25 del CPT y SS. 

 
5. Los hechos 1, 2 y 5 de la demanda, no están debidamente clasificados, 

en razón a que contienen más de una circunstancia fáctica, de 

conformidad con el numeral 7 del art. 25 del CPT y SS. 
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6. La solicitud del medio de prueba testimonial no está conforme lo 

dispuesto en el art. 212 del C.G.P., ni en el art. 6 del decreto 806 de 

2020. 

 

7. En el acápite de medios de prueba, no se relaciona el documento visto a 

folio 13 del archivo 01 del expediente electrónico, si pretende dársele 

valor probatorio, conforme el numeral 9 del artículo 25 del CPT y SS. 

 

8. No se aporta el documento relacionado en el numeral 2 de los medios de 

prueba documentales, de conformidad con el numeral 3 del art. 26 del 

CPT y SS. 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 

28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y se concede a 

la parte actora para que SUBSANE estas irregularidades, un término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo. 

 

En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la 

demanda y su subsanación. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en 

lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, conforme 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la utilización de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones, en el trámite de los 

procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de octubre de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó 

radicada bajo el No. 2021-00634. Sírvase proveer 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C.  
 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) OSCAR BRAVO MORENO 

identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.085.303.964 y portador (a) de la 

tarjeta profesional No. 275.558 del C.S. de la J., para actuar como 

APODERADO (A) PRINCIPAL de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos indicados en el poder conferido. 

 

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que no reúne los 

requisitos exigidos por el art. 25 del CPT y SS, por las falencias que a 

continuación se señalan: 

 

1. Los hechos 7 y 8 de la demanda, no están debidamente clasificados, en 

razón a que contienen más de una circunstancia fáctica, de conformidad 

con el numeral 7 del art. 25 del CPT y SS. 

 

2. En el acápite de medios de prueba, no se relaciona el documento visto a 

folio 44 del archivo 01 del expediente electrónico, si pretende dársele 

valor probatorio, conforme el numeral 9 del artículo 25 del CPT y SS. 

 

3. No se aporta el documento relacionado en el numeral 3.5 de los medios 

de prueba documentales, de conformidad con el numeral 3 del art. 26 

del CPT y SS. 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 

28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y se concede a 

la parte actora para que SUBSANE estas irregularidades, un término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo. 

 

En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la 
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demanda y su subsanación. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en 

lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, conforme 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la utilización de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones, en el trámite de los 

procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
7af7e68ea4f07ed8d160eed56b566f7f84779f586c3e225fab9406f82f9c49ad 

Documento generado en 29/10/2021 11:05:43 a. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 077 
HOY 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 2021 00596 00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de octubre de 2021. Pasa al 
Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario de 
radicado 2018-00184, fue compensando como proceso ejecutivo, quedando 

radicado bajo el No. 2021-00596. Hago notar, que la solicitud de ejecución, 

fue elevada por la parte ejecutante fuera del término de 30 días, que prevé 

el art. 306 del C.G.P. Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Juzgado que el 

apoderado judicial de la señora YEIMY CABRERA MARTÍNEZ, presentó 
solicitud de ejecución, para que se libre mandamiento de pago por las 

condenas impuestas al señor RICARDO MONDRAGÓN, en la sentencia 

proferida el día 19 de noviembre de 2020, (17-ff. 3 a 7 pdf).   

 
Así las cosas, en aras de resolver la anterior solicitud, ha de señalarse que 

el art. 306 del C.G.P., establece que si la sentencia condena al pago de 

sumas de dinero, el acreedor sin necesidad de formular nueva demanda, 

solicitará ante el Juez de conocimiento la ejecución de la providencia, con el 

fin de que se surta dentro del mismo expediente el proceso ejecutivo. Así 
mismo, el citado precepto dispone que el mandamiento de pago deberá 

librarse con base en la parte resolutiva de la sentencia, y si es del caso, por 
las costas procesales aprobadas.    

 

Ahora, los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá 
exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de trabajo 
o que conste en documento que provenga del deudor, de su causante o 

derive de una decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre 

y cuando sea clara, expresa y exigible.     
 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado encuentra que de la documental 

referida por la parte ejecutante, se desprende una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, pues en sentencia del 19 de noviembre de 2020 (Doc. 

11 E.E.), decisión que se encuentra debidamente notificada y ejecutoriada, se 

condenó al señor RICARDO MONDRAGÓN, a reconocer a la señora YEIMY 
CABRERA MARTÍNEZ, una suma líquida de dinero. 
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Respecto al pago de INTERESES, sobre las sumas ordenadas en la 
sentencia (17-fol. 4 pdf), se tiene que el señor RICARDO MONDGRAGÓN, no 
fue condenada al reconocimiento y pago de dicho rubro, razón suficiente 

para negar esta petición, toda vez que el art. 306 del C.G.P., establece que 

“el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte 
resolutiva de la sentencia, y de ser el caso, por las costas aprobadas”.  
 

Finalmente, teniendo en cuenta que la solicitud de ejecución fue presentada 

por fuera del término previsto en el inc. 2° art. 306 del C.G.P. -30 días-, el 

presente mandamiento de pago deberá ser notificado personalmente al 

señor RICARDO MONDRAGÓN, en los términos del art. 108 del C.P.T. y S.S., 

en concordancia con los arts. 291 a 293 del C.G.P. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la señora YEIMY 

CABRERA MARTÍNEZ, identificada con C.C. No. 53.154.512 de Bogotá, y en 

contra del señor RICARDO MONDRAGÓN, identificado con C.C. No. 

79.650.027, así: 

 
1. Por concepto de sanción moratoria, la suma de $713.333. 

 

2. Por concepto de saldo insoluto de vacaciones, la suma de $3.568, la 

cual deberá ser indexada al momento del pago.  

 

3. Por concepto de costas del proceso ordinario, la suma de $59.700. 
 
SEGUNDO: NEGAR el reconocimiento de intereses, por lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE de este proveído a la parte ejecutada, de 

conformidad con lo establecido en el art. 108 del C.P.T y de la S.S., en 
concordancia con los arts. 291 a 293 del C.G.P., advirtiéndole que DISPONE 

del término de cinco (5) días para cancelar la obligación, o de diez (10) días 

para proponer excepciones, conforme a los arts. 431 y 442 del C.G.P. 

 
Si a bien lo tiene, la parte ejecutante podrá hacer uso del trámite de 
notificación personal previsto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, para lo 

cual deberá remitir a la dirección electrónica de la demandada, mensaje de 

datos con copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 
subsanación si existiere y de sus anexos, con copia al correo electrónico 

institucional eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co; informando, además, la 
forma como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y 

allegará las evidencias correspondientes. Efectuado este trámite, 
por SECRETARÍA remítase mensaje de datos o déjese informe de 

comunicación y utilícese sistemas de confirmación del recibo de los correos 

mailto:eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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electrónicos por parte del destinatario, dejando todas las constancias en el 
expediente.  
 
Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 
número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
ef75fa3f7fd1cd3f32c798eea9bcf180083b14d94bd251ad2292a827b71ce

b18 
Documento generado en 29/10/2021 11:06:31 a. m. 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 077 
HOY 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 


